
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  05001 31 10 001 2018 00394 00 

 

Considerando  que este proceso se encuentra inactivo desde 

hace varios meses, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a realizar la notificación del auto admisorio de la 

demanda a la parte demandante en los términos de la ley 2213 

de 2022. En vista de que viene actuando por intermedio de la 

Defensoría de Familia, notifíquese esta providencia a dicha 

autoridad.  

NOTIFÍQUESE 
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